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I SESIÓN DE INSTAI.ACIÓN DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las nueve horas deldfa
primero de enero del año dos mil veintidós, reunidos en el Salón de Cabildos de la
Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria, número 12, Colonia Centro, los
integrantes del Ayuntamiento Constitucional para el periodo 2022-2024; los C. C. Ana
Marla Yázquez Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Mungufa, Slndico
Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado Garcfa,
Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos,
Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marfn Huitrón, Sexta
Regidora y Monserrat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora; con base en lo

dispuesto por los artlculos 16 fracción l; 19 pánafo primero y tercero, 29 párrato primero y
30 de la Ley Orgánica Municipaldel Estado de México vigente en la entidad, con el propósito
de proceder a la instalación formaldel Honorable Ayuntamiento Constitucional de San José
del Rincón para el periodo constitucional2022 - 2024; y llevar a cabo la primera seslón
ordinaria de cablldo, para estar en posibilidad de realizar la entrega recepción de las
oficinas municipales
La C. Ana Marla Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional agradece la

asistencia a este acto tan significativo y a efecto de cumplir con lo establecido en el artlculo
19 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, declara que; "QU
LEGALMENTE INSTALADO EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,
ESTADO DE MÉXCO, QUE DEBERÁ DE FUNCIONAR DURANTE EL PERIODO
COMPRENDIDO DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS M¡L VEINTIDÓS AL TREINTA Y
UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO"
Acto seguido el C. Roberto Carlos Pedraza Mungula, Slndico Municipal, por
de la Presidenta Municipal, declara un receso, a efecto de proceder a la suscripción de las
actas de Entrega-Recepción de las Oficinas de Presidencia Municipal, así como delSlndico
y Regidores y; tomen posesión de sus oficinas.- Concluido el receso la C. Ana Marla
Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, instruye al Slndico proceda a
pasar lista de asistencia, a fin de verificar si existe el quorum legal para sesionar. El C.
Roberto Carlos Pedraza Mungufa, Slndico municipal, por instrucciones de la presidenta
procede a pasar lísta de asistencia encontrándose presentes: C. C. Ana Marla Vázquez
Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Slndico Municipal;
Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado Garcfa, Segundo
Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, CuadoReg¡dor; Mar¡bel salazar Arellano, Tercera Regidora; Florent¡no Reyes Merlos, crlÍlftp* 

_

Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marln Huitróry2§extac
Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado Vilchis; Séptima Regidora.
l. El C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal, certifica la de
quorum legal, en virtud de encontrarse nueve de nueve integrantes delcuerpo
C. Ana Marfa Vázquez Carmona, Presidenta MunicipalConstitucional, declara
instalada la Primera Sesión Ordinaria delAyuntamiento.
ll.- El C. Roberto Carlos Pedraza Mungula, Slndico Municipal, somete a
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los integrantes del Ayuntam iento el Sig uiente:
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1.

w5.

6.

ORDEN DEL DIA

Lista de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y en su caso,

declaración de Quórum Legale lnstalación delHonorable Ayuntamiento Const¡tucionalde
San José del Rincón, Estado de México.

Acto Protocolario de firma de las actas de entrega - recepción por parte de los Presidentes
Municipales entrante y saliente.

Lectura y aprobación del Orden del Día.

7.

Propuesta y en su caso aprobación del acuerdo por el que se aprueba el nombramiento y

toma de protesta de ley del Secretario del Ayuntamiento del municipio de San José del

Rincón para el periodo 2022 -2024; con fundamento en los Artículos 31 Fracción XVll y 48
Fracción Vl de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Autorización de la apertura del libro de actas de cabildo para la administraci6n2022-2024.
Presentación y aprobación del logo y lema de la administración actual, así como de la
papelería institucional que será utilizada en el periodo 2022 - 2024,

Presentación y ratificación del BANDO MUNICIPAL 2O21- para garantizar la gobernabilidad
y el buen funcionamiento de la administración pública municipal, hasta la promulgación y
publicación del BANDO MUNCIPAL 2022. --*--
Propuesta y en su caso aprobación del acuerdo por el que el Honorable Ayuntamiento
aprueba la designación del PRESIDENTE y de la DIRECTORA de la dependencia públi

descentralizada DIF MUNICIPAL SAN JOSE DEL RINCÓN y toma de protesta de ley, con
fundamento en los Artículos 31 Fracción XVll y 48 Fracción Vl de la Ley Orgánica Municipal ,

del Estado de México, en relación al Artículo 12 de la LEY QUE CREA LOS ORCANISMOS/

PÚBUcoS DEScENTRALIZADoS DE ASISTENcIA SoCIAL, DE cARACTER MUNICIPALI.-,.
DENOMINADOS'SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA"

9. Propuesta y en su caso aprobación del acuerdo por el que se aprueba el nombram¡ento y

toma de protesta de ley del Tesorero y Contralor lnterno Municipal de San José del Rincón;

con fundamento en los ArtÍculos 31 Fracción XVll y 48 Fracción Vl de la Ley Orgánica

Municipaldel Estado de México.

1.0. Propuesta y en su caso aprobación del acuerdo por el que se aprueba el nombramiento y
toma de protesta de los titulares de área administrativa operativa de la estructura orgánica
de la administración municipal con fundamento en los Artículos 31 Fracción XVll y 48
Fracción Vl de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

11. Presentación y en su caso aprobación del acuerdo por el que el H. Ayuntamiento de San

José del Rincón autoriza al ejecutivo municipal la facultad para contratar y concertar en
representación del Honorable Ayuntamiento de San José del Rincón, en relación al Artículo
48 Fracción Vlll de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de México y demás rg$Fjuggy"
aplicables.

12. Propuesta y en su caso aprobación del programa invernal "ACCIONES QUE ñ21"

2.

3.

4.

por un importe de 5300,000.00 Trescientos mil pesos 00/100 m.n. para

temporada invernal en apoyo a las familias de éscasos recursos,

disponibilidad presupuestal.

13. Propuesta y en su caso aprobación de recurso económico por un importe
Trescientos mil pesos 00/100 m.n. para el festejo tradicional de Día de Reyes ",

QUE GENERAN SONRISAS", considerando la disponibilidad presupuestal.
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14. Propuesta y en su caso

agua potable y predial,
aprobación del acuerdo por el que se autorizan los descuentos

así como los estímulos fiscales establecidos en la Ley de lngresos de

los Municipios2022
15. Punto de acuerdo que se presenta al Honorable Ayuntam¡ento, relativo a otorgarfacultades

al ejecutivo municipal y al tesorero para suministrar combustibles a vehículos oficiales que

realicen funciones inherentes al desempeño de acciones propias de la administración
pública municipalde 5an José del Rincón, Estado de México.

16. Propuesta y en su caso aprobación del acuerdo para equipar con mobiliario y equipo de

cómputo actualizados a las áreas administrativas para el desarrollo del municipio de San

José del Rincón.

17. Propuesta y en su caso aprobación del punto de acuerdo que presenta la Presidenta
Municipal Constitucional, relativo a otorgar acuerdo delegatorio de facultades para que el
titular del ejecutivo vigile y otorgue subsidios, apoyos, ayudas y/o subsidios extraordinarios
para que funcionen de forma adecuada los organismos públicos descentralizados que

forman parte de la administración ptiblica municipal2022-2024.
18. Punto de acuerdo que presenta la Presidenta Municipal Constitucional, relativo a la

ratificación del convenio de colaboración adminisüat¡va en materia de impuesto predial,
para su recaudación y fiscalización, incluyendo sus accesorios legales, de San José

Rincón, Estado de México.
19. Punto de acuerdo que presenta la Presidenta Municipal Constitucional, relativo a celebrar

convenio con el Gobierno del Estado de México para crear el Fondo Financiero de Ahoro
Municipal de las Participaciones Federales por conducto de la Tesorerla Municipal en razón

del diez por ciento en el period o 2A22 - 2024.

w

20. Punto de acuerdo gue presenta la Presidenta Municipal Constitucional para

titular del ejecutivo para otorgue gratificaciones, compensaciones, primas
facultar al

y bonos al

personaldelH. Ayuntamiento para el periodo 2022-2024.
21. Propuesta y en su caso aprobación del acuerdo por el cual se instruye al Director de

Administración con apoyo de los titulares de área administrativa, organismos
descentralizados y desconcentrados, actualizar los expedientes de todo personal que labore
en elAyuntamiento y las entidades mencionadas en un plazo de 8 días hábiles.

22. Propuesta y en su caso aprobación del acuerdo por el que el Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, autoriza la asignación de comisiones a los integrantes delcuerpo
edilicio de conformidad con el Artículo 64 Fracción l, 55 y 69 de la Ley Orgánica Municipal
vigente en el Estado de México.

23. Asuntos generales.

24. Clausura de la sesión.

lll. El C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Slndico Municipal, por ¡nstrucciones la
Presidenta Municipal, procede a recabar el sentido de la votación respecto a la
del Orden del Día, el cual se aprueba por UNANIMIDAD.

to
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Continuando con el desanollo de sesión, la C. Ana Marfa Vázquez
Municipal Constitucional, solicita al Síndico Municipal C. Roberto Carlos
continúe con el desahogo del orden del dla.
En uso de la palabra el C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, ínforma que el siüuiente B¡nto
es el número 4, relativo a la Propuesta y en su caso aprobación delacuerdo phi"¿{que se
aprueba el nombramiento y toma de protesta de ley del Secretario del A
del municipio de San José del Rincón para el per¡odo 2022-2024; con
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Artículos 31 Fracción XVll y 48 Fracción Vl de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México.
En uso de la palabra la C. Ana Marla Vázquez Carmona informa; señores y señoras i.. J
inteorantes de este Honorable Avuntamiento. en eiercicio de las atribuciones que me ^)'integrantes de este Honorable Ayuntamiento, en ejercicio de las atribuciones que me ,.t-
confieren los Artlculos 31 FracciOn xvtl y 48 Fracción Vl de la Ley Orgánica fvrun¡cipáláel C,rrc
Estado de México, propongo al Lic. Martln Cruz López para ocupar el cargo de Secretario J/n M
del Ayuntamiento para el periodo 2022 - 2A24 a partir de que sea aprobado su ll[yl
nombiamiento. Por lo que solicito al señor SÍNDICO dar lectura alacuerdo propuesto para \X I
tal efecto y someterlo a su consideración en la votación respectiv¿. --- ry.
En uso de la palabra elC. Roberto Carlos Pedraza Mungula comenta, atento a lo anterio, O+A
sesometeasuconsideraciÓnlossiguientesacuerdos
PRTMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 115 de la Constitución ' , f ,

Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos,112,ll3, 116, 121,122,123,128 Fracclón t1'J
Vll de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Méxlco, 3l Fracclón
XVll,48 Fracción Vl, 86, 87 Fracción l, 88, 9l y 92 de la Ley Orgánica Municipal de!
Estado de México y demás relativos y aplicables, se aprueba la propuesta para que
el Llc. Martln Cruz López ocupe el cargo como Secretarlo del Ayuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, para el periodo 2022 - 2024, que deberá
deempeñar sus funclones a partir de la aprobación del presente acuerdo.
SEGUNDO: Cltese al Secretario del Ayuntamiento para que rinda protesta de ley en
térmlnos del Artfculo 144 de la Constituclón Política del Estado Libre y §oberano
Méxlco e inetrulrle a la vez que inmediatamente se ocupe de las
conducentes de su encargo.
TERCERO: Se lnstruye al Lic. Martln Cruz López para que dé cumplimiento a lo
estipulado en elArtfculo 92 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México
CUARTO: El presente acuerdo entrará en vlgor a partir de su aprobación.---------
QUINTO: Publlquese el presente acuerdo en la gaceta municipal para su observancla
general.
Acto seguido, atendiendo a la instrucción de la C. Ana Marla YázquezCarmona, elSlndico
Municipal procede a levantar el sentido de la votación de manera económica e informa que
este punto de acuerdo ha sido aprobado por UNANIMIDAD de votos.
Acto seguido en uso de la palabra el C. Roberto Carlos Pedraza Mungufa, Slndico Municipal
invita al Licenciado Martín Cruz López a que pase a esta sala de cabildos a tomar la protesta
de ley conespondiente
En uso de la palabra la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional menciona:

TOMA DE PROTESTA
¿pRorESTA GLíARDAR y HACER GUARDAR LA CONSTTTUCTÓN POLÍT¡CA DE rOS
ESTADOS UNIDOS ME)OCANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERA'I'O DE MÉ)OCO, Y IAS IEYES QUE DE I'NA U OTRA
DESEMPEÑANDO LEAL Y PATRIÓTICAfrIENTE EL CARGO DE SECRET,
AYIINTAM,ENTO QUE SE tE HA CONFERIDO EN EL ¡ttUNlClPlO DE SArt,
RINCÓN, MIRANDO SIEMPRE POR EL B'E¡VESTA R DE I.OS TO'TEROS?
,slPRorEsTot -----*
S' AS, LO HICIERE QUE EL PIIEBLO SE IO RECONOZCA }'S' 
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En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
agradece la intervención del C Roberto Carlos Pedraza Mungufa, Síndico
instruye al Secretarlo del Ayuntamiento Lic. Martfn Cruz López a continuar con
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del punto número 5 del orden del dfa.



En uso de la voz el Lic. Martln Cruz López, Secretario delAyuntamiento: atendiendo a sus
indicaciones, con gusto informo a Usted y a los integrantes del Honorable Ayuntamiento,
que elsiguiente punto del orden deldla es la Autorización de la apertura del libro de actas
de cabildo para la administraciün2022-2024.
En uso de la voz la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Presidenta MunicipalConstitucional,
comenta: señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento, como ustedes saben,
es necesario conservar la memoria de las actas de cabildo por mandato legal en la versión
fisica y por supuesto la versión estenográfica, por lo cual, les solicito autorizar la Apertura
de! libro de actas de cabildo parala administración?0?Z-2024.
Acto seguido, la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
instruye al Secretario delAyuntamiento, Lic. Martfn Cruz López a recabar el sentido de la
votación, quien informa que este punto del orden del dla ha sido aprobado por
UNANIMIDAD de votos.
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta MunicipalConstitucional,
indica al Secretario delAyuntamiento Lic. Martln Cruz López que continúe con el desahogo
del siguiente punto del orden deldfa.
En uso de la voz el Lic. Martln Cruz López, Secretario delAyuntamiento: elsiguiente punto
delorden deldta es el número 6 que conesponde a la Presentación y aprobación del
y lema de la administración actual, asícomo de la papelería institucional que será utilizada
en el periodo2022-2024
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional
comenta: señores y señoras integrantes de este Honorable Ayuntamiento, en este momento
se les muestra el logo y lema que será utilizado en la papelerla institucional, la cual se
conforma de los siguientes elementos: para elencabezado de la hoja, en la parte superior
izquierda, elescudo del municipio; en elcentro, el nombre del municipio y el periodo de la
administración; en la parte superior derecha el logo de la administración 2022 - 2A24, el
cual se conforma por: la silueta de dos manos de las que brota el agua como fuente de vida
y unas hojas que representian los bosques de nuestro municipio sobre las que vuela una
mariposa monarca en alusión a los santuarios de hibernación con los que contamos para
ella, dichos elementos se concentran en dos clrculos equidistantes del centro entre los
cuales se aprecia el nombre de nuestro municipio'SAN JOSE DEL R¡NCÓN" en la parte
superior y, en la parte inferior, se halla un colorido bordado mazahua que nos permite
recordar nuestra procedencia como pueblo originario, en cuya base se halla el lema
"ACCIONES QUE TRANSFORMAN"; asimismo, en la parte inferior de la hoja, en tres
llneas, llevará !a dirección 'PRESIDENCIA MUNICIPAL, Calle Guadalupe Vic'toria 12, CP
50660, San José del Rincón Centro, Méx. 712 124 2A 97, sitio web:
wrllyv. sanj osedelrincon. gob. mf
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Ac{o seguido, la C. Ana
instruye al Secretario del
votación, quien informa

Marla Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
Ayuntamiento, Lic. Martln Cruz López a recabar el sentido de la
que este punto del orden del día ha sido aprobado por

UNANIMIDAD de votos.
En uso de la voz !a C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Corp{ilucioftaf,
indica al Secretario delAyuntamiento Lic. Martfn Cruz López que continúe
del siguiente punto delorden deldía.
En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario delAyuntamiento: el punto
delorden deldía conesponde alnúmero 7 que se refiere a la Presentación y del
BANDO MUNIC¡PAL2O21para garantizar la gobernabilidad y el buen de la
administración pública municipal, hasta la promulgación y publicación BANDO
MUNCIPAL 2022.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
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comenta: señoras y señores integrantes del cabildo, a efecto de mantener el adecuado
funcionamiento de la administración pública municipal y garantizar la gobernabilidad en
nuestro municipio, es imperante ratificar el BANDO MUNlClPAL202l hasta la promulgación
y publicación del BANDO MUNlClPAl2022, el cual contendrá las adecuaciones legales
que lo exijan y tomando en consideración las necesidades que observemos en nuestro
municipio acorde a la actualidad y realidad social en que nos encontramos, tomando en
consideración las observaciones que ustedes consideren pertinentes
Acto seguido, la C. Ana Marla Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
solicita al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martln Cruz López a recabar el sentido de la
votiación, quien informa que este punto del orden del día ha sido aprobado por
UNANIMIDAD de votos.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta MunicipalConstitucional,
indica alSecretario delAyuntamiento Lic. Martln Cruz López que continúe con eldesahogo
del siguiente punto del orden del dfa
En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario delAyuntamiento: elsiguiente punto

mw
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del orden del dfa conesponde al número 8 que se refiere a la Propuesta y en su caso
aprobación del acuerdo por el que el Honorable Ayuntamiento aprueba la designación de
la PRESIDENTA y de la DIRECTORA de la dependencia pública descentralizada DIF
MUNICIPAL SAN JOSE DEL RINCÓN y toma de protesta de ley, con fundamento en los
Artículos 31 Fracción XVll y 48 Fracción Vl de Ia Ley Orgánica Municipal del Estado
México, en relación al Artlculo 12 de la LEY QUE CREA LOS ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL, DE CARACTER MUNICIPAL,
DENOMINADOS'SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA''
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional
comenta: en ejercicio de las facultades conferidas por las leyes citadas anteriormente, la
designación de la PRESIDENTA Y DIRECTORA del SISTEMA MUNICIPAL PARA
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DlF), encontrará mejor sustento en el acuerdo
que para talefecto el señor SECRETARIO somete a su consideración.
Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martln Cruz López: somete
consideración del cabildo los siguientes acuerdos:
PRIMERO: con fundamento en los Artlculos 31 Fracclón XVll y 48 Fracclón Vl de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en relación al Artfculo 12 de la LEY
QUE CREA LOS ORGANIS]IiOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA
SOCIAL, DE CARÁCTER MUN¡CIPAL, DENOMINADOS "SISTEMAS MUNICIPALES
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAM|L|A" en eierclcio de las atribuciones
conferidas a !a PRES¡DENTA MUNICIPAL, se aprueba la designaclón de la Dra.
América Selene Roldán Vázquez como PRESIDENTA DEL D¡F ttlUNlClPAL DE SAN
JOSÉ DEL RINCÓ}¡ así como la Maestra Marla Guadalupe Monroy Galindo como
DTRECTORA DEL DtF MUN|CIPAL DE SAN JOSÉ DEL R|NCÓN. ---------rr1fip...
SEGUNDO: Cftese a la PRESIDENTA y a la DIRECTORA del DIF MUNICIPá,E DE SAN
JOSÉ DEL ruNCÓN, para que rlndan protesta de tey en términos det 14 de
la Constitución Polltlca del Estado Libre y Soberano de México e a.la'vei
que inmedlatamente se ocupen de las funciones conducentes de su
TERGERO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su
CUARTO: Publíquese el presente acuerdo en la gaceta munlcipal para 3u
general.

Presidenta MunicipalConstitucional, elSecretario delAyuntamiento, Lic. Mart
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recaba el sentido de la votación informando que este punto del orden del dfa ha sido
aprobado por UNANIMIDAD de votos.
Acto seguido en uso de la palabra el Lic. Martln Cruz López, Secretario delAyuntamiento
invita a la Dra. América Selene Roldán Vázquez y Maestra Marla Guadalupe Monroy
Gatindo, PRESTDENTA y DTRECTORA der DIF MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL RINCÓN,
respectivamente, a que pasen a esta sala de cabildos a tomar la protesta de ley
correspondiente
En uso de la palabra la C. Ana Marfa Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional menciona:

9',

,rfr'F)
TOMA DE PROTESTA

¿pRoTESTAN GUARDAR y HACER GUARDAR LA CONSTTTUCÉN POL¡T|CA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MEXCO, Y LAS LEYES QUE DE UNA U OTRA EMANEN,
DESEMPEÑM.¡OO LEAL Y PATRÉflCAMENTE EL CARGO DE PRESIDENTE Y
DIRECTORA DEL D¡F, RESPECT¡VAMENTE, QUE SE LES HA CONFERIDO EN EL
MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, MIRANDO SIEMPRE POR EL BIENESTAR DE
LOS MONTEROS?
¡sí pnorestor
SI ASi LO
DEIIANDE.

HICIEREN QUE EL PUEBLO SE LOS RECONOZCA Y SI NO, SE

En uso de !a voz la C. Ana Marfa Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
indica al Secretario del Ayuntamiento
delsiguiente punto del orden deldía.

Lic. Martln Cruz López que continúe con eldesahogo

En uso de la voz elLic. Martln CruzLópz, Secretario delAyuntamiento: elsiguiente punto
del orden del día conesponde al número 9 que se refiere a la Propuesta y en su caso
aprobación del acuerdo por el que se aprueba el nombramiento y toma de protesta de ley
del Tesorero y Contralor lnterno Municipal de San José del Rincón; con fundamento en los
Artlculos 31 Fracción XVll y 48 Fracción Vl de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México.
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional
comenta: señoras y señores integrantes de este Honorable Ayuntamiento, como ustedes
saben estamos en un dla crucial que se refiere a la entrega recepción de las unidades
administrativas que involucran a nuestro municipio, es por ello que debemos procurar estar
pendientes de todo lo relativo a esta circunstancia y para tal efecto, dos entidades
relevantes para cubrir esta necesidad se refieren al nombramiento del TESORERO y
CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL, razón por la cual, instruyo al señor SECRETARIO
para que someta a su consideración elacuerdo respec'tivo para su aprobación
Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martln Cruz López: somete a
consideración del cabildo los siguientes acuerdos' --------
PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 115 de la
Polftica de los Estados Unldos Mexicanos,112,1l3, 116, 121,122,123,1
Vll de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, 3l F xvll ,48
Fracción Vl, 86, 87 Fracclón ll, 88, 96 de la Ley Orgánlca Municipal Esfradp de
México, para elcaso del TESORERO; y Artfculo lll de la Ley del
Estado de México, para el caso del CONTRALOR; se aprueba la RAra que
el Lic. Sergio Albarrán Manjarrez ocupe el cargo como TESORERO asl al Llc.
Román Hernández Reyes, ocupe el cargo de CONTRALOR
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, quie

1j
desempeñar sua funciones a partir de la aprobaclón del presente acue

del



que rindan protesta de ley en térmlnos del Artlculol44 de la Gonstituclón Polltica del O'^,Nh
Estado Libre y Soberano de México e instruirles a la vez que inmed¡"t"r""il-ü »'l\,P
ocupen de las funciones conducentes de su encargo. nW
TERCERO: Se instruye al Lic. Sergio Albarrán Manjarrez y Lic. Román Hernández I ü1
Reyes para que den cumplimiento a lo estlpulado en el Artículo 96 y ll3, K)respectlvamente, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México

{*SEGUNDO: Cltese al TESORERO y GONTRALOR INTERNO del Ayuntamiento para

CUARTO: Se instruye al Gontralor municipal para que en apego a los lineamientos , /)
R:3 11 Ti:g I11"L:ló:,§ l1ldy,',',::'.::':',"1 

úl1l:?^I', 
:1",:p,11 .:',, y *:.r: 1 wÓrgano Supeior de Fiscalizaclón del Estado de México, verlflque la entrega ltrecepclón de las dependenclas en térmlnos de ley.

QUINTO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.------------
SEXTO: Publlquese el presente acuerdo en la gaceta municipal para su observancia
general.
En uso de la voz, siguiendo las indicaciones de la C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta MunicipalConstitucional, elSecretario delAyuntamiento, Lic. Martln Cruz López
recaba el sentido de la votación informando que este punto del orden del dfa ha sido
aprobado por UNANIMIDAD de votos.
Acto seguido en uso de la palabra el Lic. Martfn Cruz López, Secretario delAyuntamiento
invita al Lic. Sergio Albarrán Manjarrez y Lic. Román Hernández Reyes, TESORERO y
CONTRALOR, respectivamente, a que pasen a esta sala de cabildos a tomar la
de ley correspondiente.
En uso de la palabra
Constitucional menciona:

la C. Ana Mar[a Vázquez Carmona, Presidenta Municipal

TOMA DE PROTESTA
¿pRoTESTAN GUARDAR y HACER GUARDAR LA CONSTTTUCÉN POL|TICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE IUEXGO, Y LAS LEYES QUE DE UNA U OTRA EMANEN,
DESEMPEÑAUOO LEAL Y PATRÉflCAMENTE EL CARGO DE TESORERO Y
CONTRALOR DEL AYUNTAMIENTO,
CONFERIDO EN EL MUNICIPIO DE SAN
EL BIENESTAR DE LOS MONTEROS?
¡sí RRoresror
$ esí Lo HTcTEREN euE EL puEBLo sE Los REcoNozcA y s¡ No, sE Los
DEMANDE
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta MunicipalConstitucional,
indica al Secretario delAyuntamiento Lic. Martln Cruz López que continúe con eldesahogo
del siguiente punto del orden deldla.
En uso de la voz el Lic. Martln Cruz López, Secretario delAyuntamiento: elsiguiente punto
del orden del dfa conesponde al número 10 que se refiere a la Propuesta y en su caso
aprobación del acuerdo por elque se aprueba el nombramiento y toma de protestade-lo+
titulares de área administrativa operativa de la estructura orgánica de la admipiÉtración
municipal con fundamento en los Artlculos 31 Fracción XVll y 48 Fracción V¡r6s la Ley
Orgánica Municipaldel Estado de México y demás relativos y aplicables,
En uso de la voz la C. Ana Marla Yázquez Carmona, Presidenta Municipal
comenta: señoras y señores integrantes de este Honorable Ayuntamiento, de
las atribuciones consagradas en los artlculos referidos, y en concordancia nJtestra
realidad social, las propuestas para
integrarán la administración 2022 -
secretario somete a su consideración.

ocupar la titularidad de las distintas
2024, se conc,entra en el acuerdo

RESPECTIVAMENTE, QUE SE LES HA
JOSE DEL RNCÓN, MIRANDO SIEMPRE POR

áreas
s'ql c

)¿ firlo /



dActo seguido, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín C¡uz López: somete a
consideración de! cabildo los siguientes acuerdos:
PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 115 de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos,112,l13, ll6, 121,122,123,128 Fracción
Vll de la Constitución Polftica del Estado Librc y Soberano de México, 3l Fracción
XVll , 48 Fracción Vl, 86, 87 Fracción lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, 88, 96 Bis, 96 Ter al g6

duodieces de la Ley Orgánica Munlcipal del Estado de Méxlco, se aprueba la
propuesta de tltulares para los dlstlntos cargos direc{ivos o equlvalentee del
Ayuntamiento de San José del Rincón, para quedar como slgue:

SEGUNDO: Gltese a los tltulares de área referidos delAyuntamiento de San José del
Rincón, para que rindan protesta de ley en términos del Artlculo 1¡04 de la
Constitución Polítlca del Estado Libre y Soberano de México e instruirles a la vez
inmedlatamente se ocupen de las funciones conducentes de su encargo el cual
deberán desempeñar a partlr de la aprobación del presente acuerdo.
TERCERO: Se instruye a los tltulares de área nombrados a dar cabal cumpllmlento al
proceso de certiflcación estipulado en los dive¡ros artlculos de la Ley Orgánlca
Munlcipal del Estado de México aplicables, según el área que corresponda.
CUARTO: El preeente acuerdo entrará en vlgor a partir de su aprobación. ----E--
QUINTO: Publlquese el presente acuerdo en la gaceta municipal para su observancia
general.
En uso de la voz, siguiendo las indicaciones de la C. Ana Marla Yfrquez Carmona,
Presidenta MunicipalConstitucional, elSecretario delAyuntamiento, Lic. Martln Cruz López
recaba el sentido de la votación informando que este punto del orden del dfa ha sido
aprobado por UNANIMIDAD de votos.
En uso de la voz la C. Alejandra Marfn Huitrón, sexta regidora, comenta: es necesario tener
cuidado con los perfiles para ocupar cada puesto.
En uso de la voz Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
comenta, efec{ivamente se ha tenido en consideración el perfil adecuado en cada uqA"d§
las áreas asignadas, además, cumplimos con los temas de la paridad de género. =t!*+-
Acto seguido en uso de la palabra el Lic. Martín Cruz López, Secretario del
invita a los titulares de área nombrados a que pasen a esta sala de a tomar la
protesta de ley conespondiente.
En uso de la palabra la C. Ana Marla Vázquez Carmona,
Constitucional menciona: señoras y señores, han sido ustedes nombrados
de área ante este Honorable Cabildo, para coadyuvar a alcanzar los objetivos de
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TOMA DE PROTESTA
¿PROTESTAN GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTTTUC¡ÓN POLíflCA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MÉXICO, Y LAS LEYES QUE DE UNA U OTRA EMANEN,
DESEMPEÑeuoo LEAL y paTRIÓTcAMENTE EL CARGo, QUE sE LES HA
coNFERrDo EN EL AyUNTAMTENTo DEL Muurqpro DE sAN ¡osÉ oer nrxcótt,
MIRANDO SIEi,IPRE POR EL BIENESTAR DE LOS MONTEROS? .--.-
¡sl enoresrot
sr asl Lo HTcTEREN euE EL puEBLo sE Los REcoNozcA y sr No, sE Los
DEMANDE
En uso de la voz Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
exhorta a los titulares de área trabajar por el bienetar del municipio y todos Ios ciudadanos
pidiendo ante todo respeto y vocación al servicio público.
En uso de la voz Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, indica
al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López que proceda con el desahogo del
siguiente punto delorden del dla,
En uso de la voz el Lic. Martln Cruz López, Secretario delAyuntamiento: el siguiente punto
del orden deldla corresponde al número 1l que se refiere a la Presentación y en su caso
aprobación del acuerdo por elque el H. Ayuntamiento de San José del Rincón autoriza al
ejecutivo municipal la facultad para contratar y concertar en representación del
Ayuntamiento de San José del Rincón, en relación al Artlculo 48 Fracción Vlll de la
Orgánica Municipal para el Estado de México y demás relativos y aplicables.
En uso de la voz la C. Ana Marfa Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional
comenta: señoras y señores integrantes de este Honorable Ayuntamiento, en base a las
atribuciones conferidas por el Artlculo 48 Fracción Vlll de la Ley Orgánica Municipal, la
representación delAyuntamiento recae en eltitular del ejecutivo, por esa ¡azón, instruyo al
SECRETARIO para que someta a su consideración el acuerdo respectivo.
En uso de la voz, siguiendo las instrucciones de la C. Ana Maria Vázquez Carmona,
Presidenta MunicipalConstitucional, elSecretario delAyuntamiento, Lic. Martln Cruz López
somete a consideración del cabildo los siguientes acuerdos: ------
PRIMERO: Se autoriza al ejecutivo munlclpal la facultad para contratar y concertar en
representación del Honorable Ayuntamlento de San José del Rincón, en relación al
Artfculo 48 Fracclón Vlll de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de México y
demás relativos y aplicables.
SEGUNDO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. ---------
TERCERO: Publfquese el presente acuerdo en la gaceta municlpal pam su
observancla general.
Acto seguido, siguiendo las indicaciones de la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta
Municipal Constitucional, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martfn Cruz López recaba el
sentido de la votación informando que este punto del orden del dfa ha sido aprobado por
UNANIMIDAD de votos.
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta MunicipalConslituádñal,
indica al Secretario delAyuntamiento Lic. Martfn Cruz López que proceda con ql'itEsahogo
del siguiente punto del orden deldla.
En uso de la voz el Lic. Martln Cruz López, Secretario delAyuntamiento: el :pünto
del orden del día conesponde a! número número l2 que se refiere a la §ta y, en $¡

un importecaso aprobación delprograma invernal'ACCIONES QUE ABRIGAN 2022"
de $300,000.00 Trescientos mil pesos 00/100 m.n. para hacer frente
invernal en apoyo a las familias de escasos recursos, considerando
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presupuestal.
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En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional
comenta: señoras y señores, como ustedes saben, la temporada de frlos intensos en
nuestra región está en su apogeo, y una forma de brindar asistencia social a grupos
vulnerables es proporcionando ayuda para hacer frente a los impactos que genera el crudo
invierno en nuestro municipio, por ello proponemos el programa "ACCIONES QUE
ABRIGAN 2022', apelando en todo momento a su sensibilidad y disposición de colaborar
con la ciudadanla que lo requiera. Señor secretario, en este sentido someta a consideración
de este cuerpo edilicio la aprobación del punto de acuerdo respectivo.
En uso de la voz la C. Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora cuestiona en qué
consistirán los apoyos del programa.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta MunicipalConstitueional,
comenta que básicamente será cobijas que permitan a las personas de bajos recursos tener
un mejor abrigo, apoyos en los cuales sfndico, regidores y regidoras en conjunto la
Presidenta Municipal, acudirán a las comunidades a hacer la entrega correspondiente. -En uso de la voz, siguiendo las instrucciones de la C. Ana Marfa Yázquez Carmona,
Presidenta MunicipalConstitucional, elSecretario delAyuntamiento, Lic. Martln Cruz López
somete a consideración del cabildo los siguientes acuerdos: ---
PRIMERO: Se aprueba la creación del del programa invernal "ACGIONES QUE
ABRIGAN 2022" por un lmporte de $300,000.00 Trescientos mil pesos 001100 m.n.
para hacer frente a la temporada invernal en apoyo a las familias de escasos
recu rsos, conslderando la dlspon ibllldad presu puestal.
SEGUNDO: El presente acuerdo entrará en vigor a partlr de su aprobaclón. -.--úTERCERO: Publlquese el presente acuerdo en la gaceta municipal para su
observancia general.
Acto seguido, siguiendo las indicaciones de la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta
Municipal Constitucional, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martln Cruz López recaba el
sentido de la votación informando que este punto del orden del dla ha sido aprobado por
UNANIMIDAD devotos.
En uso de la voz la C. Ana Marfa Yázquez Carmona, Presidenta MunicipalConstitucional,
indica al Secretario delAyuntamiento Lic. Martln Cruz López que continúe con eldesahogo
del siguiente punto del orden del dla.
En uso de la voz el Lic. Martln Cruz López, Secretario delAyuntamiento: elsiguiente punto
del orden del dia conesponde al número 13 que se refiere a la Propuesta y en su caso
aprobación de recurso económico por un importe de $300,000.00 Trescientos mil pesos
00/100 m.n. para el festejo tradicional de Dfa de Reyes "ACCIONES QUE GENERAN
SONRISAS", considerando la disponibilidad presupuestal. ----
En uso de la voz la C. Ana Marfa Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Cons{itucional
comentia: señoras y señores integrantes del cabildo, eldesanollo de una niñez feliz no solo
depende del amor que reciben en casa, nosotros podemos ayudar a que muchos niños y
niñas, nos iluminen eldla con una sonrisa y en atención a que el Día de Reyes está próximo,
solicito autoricen recurso económico para el festejo tradicional de ese-df_q,:Ht euel
corresponderá a la adquisición de jugueles gue serán entregadosr.{or) Br*[-opr»
Ayuntamiento en coordinación, a los niños de nuestro municipio, por lo
SECRETARIO someter a su consideración el acuerdo respectivo.
En uso de la voz, siguiendo las instrucciones de la C. Ana Marfa
Presidenta Municipal Constitucional, el Secretario del Ayuntamiento, Lic.
somete a consideración del cabildo los siguientes acuerdos:
PRIMERO: Se aprueba el recurco económico por un importe
Tresclentos mll pesos 00/100 m.n. para el festeio tradicional
"ACCIONES QUE GENERAN SONRISAS", considerando
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presupuestal.
SEGUNDO: El presente
TERCERO: Publfquese

acuerdo entrará en vigor a partlr de su aprobación. -------
el presente acuerdo en la gaceta munlcipal para su

observancla general.
Acto seguido, siguiendo las indicaciones de la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta
Municipal Constitucional, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martfn Cruz López recaba el
sentido de la votación informando que este punto del orden deldfa ha sido aprobado por
UNANIMIDAD de votos.
En uso de !a voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta MunicipalConstitucional,
indica al Secretario delAyuntamiento Lic. Martfn Cruz López que continúe con eldesahogo
del siguiente punto del orden deldfa.
En uso de la voz el Lic. Martfn Cruz López, Secretario delAyuntamiento: elsiguiente punto
del orden del dfa corresponde al número 14 que se refiere a la Propuesta y en su caso
aprobación del acuerdo por el que se autorizan los descuentos en agua potable y predial,
asl como los estlmulos fiscales establecidos en la Ley de lngresos de los Municipios 2422.
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
comenta: señoras y señores, los descuentos y estfmulos fiscales se encuentran
contemplados en la ley y atendiendo a las condiciones socioeconómicas de nuestro
municipio debemos de considerar la aplicación de estos incentivos en favor de
habitantes porque de esta manera motivamos la formación de contribuyentes
en atención a lo anterior, señor SECRETARIO, someta a consideración de este
edilicio el acuerdo respectivo.
En uso de la voz, siguiendo las instrucciones de la C. Ana Marla Vázquez Carmona,
Presidenta Municipal Constitucional, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martfn Cruz López
somete a consideración del cabildo los siguientes acuerdos:
PRIMERO: Se autorlzan los descuentos en agua potable y predial, asf como los
estimulos fiscales establecidos en la Ley de lngresos de los Municlpios 2022.
SEGUNDO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. -------TERCERO: Publlquese el presente acuerdo en la gaceta municipal paña su
obseryancla general.
Acto seguido, siguiendo las indicaciones de la C. Ana Marfa Yázquez Carmona, Presidenta
Municipal Constitucional, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martfn Cruz López recaba el
sentido de la votación informando que este punto del orden del dta ha sido aprobado por
UNANIMIDAD de votos.
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
indica alSecretario delAyuntamiento Lic. Martfn Cruz López que continúe con eldesahogo
delsiguiente punto del orden deldía.
En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario delAyuntamiento: elsiguiente punto
del orden del dfa conesponde al número 15 que se refiere al Punto de acuerdo gue se
presenta al Honorable Ayuntamiento, relativo a otorgar facultades al ejecutivo
al tesorero para suministrar combustibles a vehlculos oficiales que
inherentes al desempeño de acciones propias de la administración
San José del Rincón, Estado de México.
En uso de la voz la C. Ana Marla Yázquez Carmona, Presidenta
comenta: señoras y señores considerando la necesidad de proveer
necesarios a los servidores públicos que utilicen vehfculos oficiales para
sus funciones, pido al señor SECRETARIO, someta a consideración de
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En uso de la voz, siguiendo las instrucciones de la C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta MunicipalConstitucional, elSecretario delAyuntamiento, Lic. Martln Cruz López
somete a consideración del cabildo los siguientes acuerdos:
PRIMERO: Se aprueba el punto de acuerdo para otorgar facultades al eiecutlvo
munlcipal y al tesorero para suministrar combustibles a vehfculos oficiales que
reallcen funciones lnhercntes al deoempeño de acciones propias de la
admlnlstración pública municlpal de San José del Rincón, Estado de iiéxlco
SEGUNDO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. -..----..
TERCERO: Publlquese el presente acuerdo en la gaceta municipal para su
observancia general.
Acto seguido, siguiendo las indicaciones de la C. Ana Marfa Yázquez Carmona, Presidenta
Municipal Constitucional, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López recaba el
sentido de la votación informando que este punto del orden del dfa ha sido aprobado por
UNANIMIDAD de votos.
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta MunicipalConstitucional,
indica al Secretario delAyuntamiento Lic. Martfn Cruz López que continúe con eldesahogo
del siguiente punto del orden del dla.
En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario delAyuntamiento: elsiguiente punto
del orden del día conesponde al número 16 que se refiere a la Propuesta y en su caso
aprobación del acuerdo para equipar con mobiliario y equipo de cómputo actualizados a las
áreas administrativas para el desanollo del municipio de San José del Rincón.
En uso de la voz la C. Ana Marla Yázquez Carmona, Presidenta MunicipalConstitucional
comenta: señoras y señores, es por todos conocida la necesidad de equipar y proveer de
las heramientas necesarias para el adecuado funcionamiento de las distintas áreas
administrativas y en ese sentido es imperante dotarles de estos recursos a la brevedad, ya
que la ciudadanfa requiere atención inmediata, donde se observará una atenta revisión
los equipos funcionales incluyendo sindicatura y regidurfas, por consiguiente, señor
SECRETARIO, someta a consideración de este cuerpo edilicio el acuerdo respectivo. ---
En uso de la voz, siguiendo las instrucciones de la C. Ana Marla Yázquez Carmona,
Presidenta MunicipalConstitucional, elSecretario delAyuntamiento, Lic. Martln Cruz López
somete a consideración
PRIMERO: Se aprueba
cómputo actuallzados

del cabildo los siguientes acuerdos:

San José del Rincón.

,',**
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el punto de acuerdo para equlpar con mobiliario y equipo de
a las áreas adminlstratlvas para eldesarrollo del municipio de

acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. --..-----
el presente acuerdo en la gaceta municipal para su

ñhSEGUNDO: El presente
TERCERO: Publfquese
obseryancla general.
Acto seguido, síguiendo las indicaciones de la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta
Municipal Constitucional, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martln Cruz López recaba el
sentido de la votación informando que este punto del orden del dfa ha sido aprobado por
UNANIMIDAD de votos.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta
indica alSecretario delAyuntamiento Lic. Martln Cruz López que
delsiguiente punto del orden deldla.
En uso de la voz el Lic. Martln Cruz López, Secretario delAyuntami
del orden del dfa conesponde al número 17 que se refiere a la
aprobación del punto de acuerdo que presenta la Presidenta
relativo a otorgar acuerdo delegatorio de facultades para que eltitular ü¡gú,e
otorgue subsidios, apoyos, ayudas y/o subsidios extraordinarios funpi,brien
forma adecuada los organismos priblicos descentralizados que
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14

administración pública municipal 2022-2024.
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional
comenta: señoras y señores integrantes de este Honorable Cabildo, una parte de la
administración pública requiere de la asistencia social enmarcada en la propia ley, es por
ello que se han creado los organismos públicos descentralizados, para ello es necesario
que funcionen eficientemente y de acuerdo con esa premisa se otorguen los apoyos
suficientes para el adecuado funcionamiento de estas entidades, de este modo señor
SECRETARIO, le solicito someter a consideración de este cuerpo edilicio el acuerdo
pertinente.
En uso de la voz, siguiendo las instrucciones de la C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta MunicipalConstitucional, elSecretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López
somete a consideración del cabildo los siguientes acuerdos:
PRIMERO: Se otorga acuerdo delegatorio de facultades para que el titular del
ejecutivo vigile y otorgue subsidios, apoyos, ayudas y/o subsidios extraordinarios
para que funcionen de forma adecuada los organlsmos públicos descentralizados
que forman parte de la admlnistración pública municipal 2022-2024
SEGUNDO: El prcsente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobaclón. ----------
TERCERO: Publfquese el presente acuerdo en la gaceta municipal para su
obeeryancia general
Acto seguido, siguiendo las indicaciones de la C. Ana María Vázquez Carmona,
Municipal Constitucional, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López recaba
sentido de la votación informando que este punto del orden del día ha sido aprobado
UNAN¡MIDAD de votos.
En uso de la voz la C. Ana Marfa Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
indica alSecretario delAyuntamiento Lic. Martfn Cruz López que continúe con eldesahogo
del siguiente punto del orden del dla.
En uso de la voz el Lic. Martfn Cruz López, Secretario delAyuntamiento: elsiguiente punto
del orden del dla conesponde al número 18 que se refiere al Punto de acuerdo que presenta
la Presidenta MunicipalConstitucional, relativo a la ratificación del convenio de colaboración
administrativa en materia de impuesto predial, para su recaudación y fiscalización,
incluyendo sus accesorios legales, de San José del Rincón, Estado de México.
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional
comenta: señoras y señores integrantes de este Honorable Cabildo, el convenio de
colaboración referido subsiste desde pasadas administraciones con vigencia al21 de enero

- indeterminada, y para garantizar la dinámica recaudatoria es importante la ratificación del
convenio mencionado a efecto de continuar con la relación existente con el Gobierno del
Estado de México, derivado de ello solicito su aprobación mediante el acuerdo que
expondrá el SECRETARIO delAyuntamiento. -.---
En uso de la voz, siguiendo las instrucciones de la C. Ana Marla Yázquez Carmona,
Presidenta Municipal Constitucional, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López
somete a consideración delcabildo los siguientes acuerdos:
PRIMERO: Se aprueba el punto de acuerdo gue presenta la Presidenta
Constltucional, relativo a la ratlflcación del convenio de colaboración
en materia de impuesto predial, para su recaudación y fiscalizaclón,
accesorios legales, de San José del Rincón, Estado de México.
SEGUNDO: Remltase el infome respectivo a la secretarla correspo
oficio adfuntando el punto de acuerdo en el que se ratifica dicho

CUARTO: Publíquese el presente acuerdo en la gaceta municipal para su

--4t-4*-

<'^'

general.
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Acto seguido, siguiendo las indicaciones de la C. Ana Marfa Yázquez Carmona, Presidenta
Municipal Constitucional, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martln Cruz López recaba el
sentido de la votación informando que este punto del orden del dfa ha sido aprobado por
UNANIMIDAD de votos
En uso de la voz Ia C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
indica al Secretario delAyuntamiento Lic. Martln Cruz López que continúe con eldesahogo
del siguiente punto del orden del dfa.
En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario delAyuntamiento: elsiguiente punto
del orden deldfa conesponde al número 19 que se refiere al Punto de acuerdo que presenta
la Presidenta Municipal Constitucional, relativo a celebrar convenio con el Gobierno del
Estado de México para crear el Fondo Financiero de Ahorro Municipal de las
Participaciones Federales porconducto de la Tesorerla Municipal en razón del 10 por ciento
en el periodo2022-2024
En uso de la voz la C. Ana Marfa Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional
comenta: señoras y señores integrantes de este Honorable Cabildo, el convenio de
mencionado con elGobiemo delEstado de México, permitirá cumplir oportunamente con
ahorro de participaciones federales a través de la tesorerla municipal, por ello solicito su
aprobación en el acuerdo que somete a su consideración el SECRETARIO
Ayuntamiento.
En uso de la voz, siguiendo las instrucciones de la C. Ana María Vázquez
Presidenta MunicipalConstitucional, elSecretario delAyuntamiento, Lic. Martln Cruz
somete a consideración del cabildo los siguientes acuerdos:
PRIMERO: Se aprueba punto de acuerdo que presenta la Presidenta Municipal
Constitucional, relativo a celebrar conyenio con el Gobierno del Estado de México
para crear el Fondo Financiero de Ahorro Municipal de las Partlcipaclones Federales
por conducto de la Tesorerla Municipal en razón del 10 por ciento en el periodo2022
-2024.
SEGUNDO: Remltase el informe respectivo a la secretaría correspondlente mediante
oflcio adjuntando el punto de acuerdo en el que ae crea dicho convenio.
TERCERO: El presante acuerdo entrará en vlgor a partir de su aprobaclón. ------CUARTO: Publlquese el presente acuerdo en la gaceta municipal para su obse¡vancia
general.
Acto seguido, siguiendo las indicaciones de la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta
Municipal Constitucional, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martfn Cruz López recaba el
sentido de la votación informando que este punto del orden del dfa ha sido aprobado por
UNANIMIDAD de votos.
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta MunicipalConstitucional,
indica al Secretario delAyuntamiento Lic. Martín Cruz López que continúe con eldesahogo
del siguiente punto del orden del día.
En uso de la voz elLic. Martfn Cruz López, Secretario delAyuntamiento: elsiguiente punto
del orden del día conesponde al número 20 que se refiere al Punto de acuerdo que
la Presidenta Municipal Constitucional para facultar al titular del ejecutivo
gratificaciones, compensaciones, primas y bonos al personal del H. A
periodo 2022-2024.
En uso de la voz la C. Ana Marla Yázquez Carmona, Presidenta Municipal
comenta: señoras y señores integrantes de este Honorable Cabildo, la
cualsomos partícipes requiere de incentivar la eficiente operatiüdad de los
gobiemo municipal a efecto de ofrecer una adecuada atención a la
solicito su aprobación en el acuerdo que se propone por conducto del SEC
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En uso de la voz, siguiendo las instrucciones de la C. Ana Marfa Vázquez Carmona,
Presidenta MunicipalConstitucional, elSecretario delAyuntamiento, Lic. Martln Cruz López
somete a consideración del cabildo los siguientes acuerdos' *--__
PRIMERO: Se aprueba el punto de acuerdo que presenta la Presidenta Municipal
Constitucional para facultar al titular del ejecutivo para otorgue gratlficaciones,
compensaciones, primas y bonos al personal del H. Ayuntamiento para el periodo
2022-2024.
SEGUNDO: El presente
TERCERO: Publlquese

acuerdo entrará en vlgor a partir de su aprobaclón. ---------
el presente acuerdo en la gaceta municipal para su

obseryancia general.
Acto seguido, siguiendo las indicaciones de la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta
Municipal Constitucional, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martfn Cruz López recaba el
sentido de la votación informando que este punto del orden del día ha sido aprobado por
UNANIMIDAD de votos.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
indica al Secretario del Ayuntamiento
delsiguiente punto del orden deldla.

Lic. Martln Cruz López que continúe con eldesahogo

En uso de la voz el Lic. Martfn Cruz López, Secretario delAyuntamiento: el siguiente punto
del orden del día conesponde al número 21 que se refiere a la Propuesta y en su caso
aprobación del acuerdo por el cual se instruye al Director de Administración con apoyo de
los titulares de área administrativa, organismos descentralizados y desconcentrados
actualizar los expedientes de todo personalque labore en elAyuntamiento y las
mencionadas, en un plazo máximo de 8 dfas hábiles.
En uso de la voz la C. Ana Marfa Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional
comenta: señoras y señores integrantes de este Honorable Cabildo, a efecto de conocer a
los servidores públicos en función y estar en posibilidades de verificar el estatus en el que
desempeñan sus actividades, esta administración requiere de la actualización de los
expedientes laborales de todo el personal activo, motivo por el cual, instruyo al
SECRETARIO para que someta a su consideración elacuerdo respectivo.
En uso de la voz, siguiendo las instrucciones de la C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta MunicipalConstitucional, elSecretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López
somete a consideración del cabildo los siguientes aeuerdos' -----
PRIMERO: Se aprueba del acuerdo por el cual se instruye al Director de
Administración con apoyo de loe tltulares de área administrativa, organismos
descentralizados y desconcentrados, actuallzar los expedientes de todo perconal
que labore en elAyuntamiento y las entidades mencionadas en un plazo de ocho días

SEGUNDO: Se instruye al Director de Administración para que emita la circular
correspondiente con fundamento en presente punto de acuerdo.
TERCERO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. ------:-: -,
GUARTO: PublÍquese el presente acuerdo en la gaceta municipal para su
general.
Acto seguido, siguiendo las indicaciones de la C. Ana Marla Vázquez
Municipal Constitucional, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martln Cruz
sentido de la votación informando que este punto del orden deldla ha sido
UNANIMIDAD de votos.
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
indica alSecretario delAyuntamiento Lic. Martln Cruz López que continúe con

Ñ,

del siguiente punto del orden del día.
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En uso de la voz el Lic. Martfn Cruz López, Secretario delAyuntamiento: el siguiente punto
del orden del dfa coresponde al número 22 que se refiere a la Propuesta y en su caso
aprobación del acuerdo por el que el Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de
México, autoriza la asignación de comisiones a los integrantes del cuerpo edilicio de
conformidad con elArtículo 64 Fracción l, 65 y 69 de la Ley Orgánica Municipal vigente en
el Estado de México.
En uso de la voz la C. Ana Marfa Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional
comenta: señoras y señores integrantes de este Honorable Cabildo, a efecto de poder
desempeñar mejor las funciones de la administración que iniciamos, acorde a lo que
establecido en Ley Orgánica Municipal en los Artfculos 64 Fracción l, 65 y 69, solicito al
señor SECRETARIO someta a su consideración el punto de acuerdo respectivo.
En uno se la voz la Primera Regidora Blanca Estela Mercado Rangel cuestiona a qué se
refiere ese punto
En de la voz la C. Ana Marfa Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
comenta que son las comisiones que establece la ley para lo cual los regidores pueden
participar de forma activa y ayudar a la administración a cumplir el desanollo. ----------
En uso de la voz, siguiendo las instrucciones de la C. Ana Marla Vázquez Carmona,
Presidenta MunicipalConstitucional, elSecretario delAyuntamiento, Lic. Martln Cruz López
somete a consideración del cabildo los siguientes acuerdos:
PRIMERO: Gon fundamento en los Artículos 64 Fracción 1,65 y 69 de la Ley
Municipal del Estado de México, se aprueba la integración de las comislones para
integrantes de este cuerpo ediliclo para quedar como sigue:

SEGUNDO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. ---------
TERCERO: Publlquese el presente acuerdo en la gaceta municipal para su
obseryancla general.
Acto seguido, siguiendo las indicaciones de Ia C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta
Municipal Constitucional, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martln Cruz López
sentido de la votación informando que este punto del orden del dla ha sido
UNANIMIDAD de votos.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
indica al Secretario delAyuntamiento Lic. Martfn Cruz López que continúe con
del siguiente punto delorden deldla.
En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario delAyuntamiento:el
del orden deldía corresponde al número 23 que se refiere a los asuntos
lo cual informo al pleno que no hay asuntos generales inscritos para abordar

NOMBRE DE Iá
COM¡$óN

PRESIDENTE SECRETARIO VOCAL

DE GOBERNNCIÓI,I c. ANA uanÍe
VAZQUEZ CARMONA

C. MARIBEL SALAZAR

ARELLANO

C. ALEJANDRA MARIN

HUITRON

C. MONSERRAT

GUADALUPE MERCADO

vttcHts
DE PLANEACION

PARA EL DESARROLLO

c. ANA rvrmfe
VAZQUTZ CARMONA

c. HoNoRto
SALGADO GARCIA

C. JAVIER MONDRAGON

LOPEZ

DE HACIENDA C. ROBERTO CARLOS

PEDRAZA MUNGUIA
C. BLANCA ESTELA

MERCADO RANGEL

C. FLORENTINO REYES

MERLOS

sesión.
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En uso de la voz la C. Ana Marfa Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
indica al Secretario delAyuntamiento Lic. Martfn Cruz López que continúe con eldesahogo
delsiguiente punto de! orden deldía.
En uso de la voz el Lic. Martín CruzLópez, Secretario delAyuntamiento: elsiguiente punto
del orden del dla corresponde a la clausura de la sesión. ---------
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional
comenta: señoras y señores integrantes de este cuerpo edilicio, no habiendo más asuntos
que tratar, declaro formalmente clausurada la PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO delAyuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, siendo las dieciséis
horas con cuarenta y siete minutos deldía primero de enero de dos milveintidós, enterados
de la importancia y contenido, les solicito firmen de conformidad los que en ella intervinieron.

c. ANA -^M"Ez .ARM.NA
PRESIDENTA MUNICIPAL NAL

C. ROBERTO MUNGUfA
sfNDtco

C. JAVIER MONDRAGÓN LÓPEZ

QUINTO REGIDOR
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SEPIMA REGIDORA ...
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024 ,cctot{Es
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San José del Rincón 07 de enero de2O22

FE DE ERRATAS
AL PUNTO NUMERO 8 DEL ORDEN DEL DfA Y A LOS ACUERDOS GENERADOS EN
EL DESAHOGO DEL MISMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, DEL ACTA
SJR'SO'OO1I2O22,I SESIÓN DE INSTALAC¡ÓN DE CABILDO DE FECHA PRIMERO
DE ENERO D8 2022, toda vez que ya ha sido sometido y aprobado mediante Sesión
de Cabildo, consistente en lo siguiente:

PUNTO DEL ORDEN DEL DfA:
EN SU TEXTO DICE:
8. Propuesta y en su caso aprobación del acuerdo por el que el Honorable Ayuntamiento
aprueba la designación del PRESIDENTE y de la DIRECTORA de la dependencia pública
descentralizada DIF MUNICIPAL SAN JOSE DL RINCÓN y toma de protesta de ley, con
fundamento en los Artículos 31 Fracción )(\/ll y 48 Fracción Vl de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, en relación al Artículo 12 de la LEY QUE CREA LOS
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL DE
CARACTER MUNICIPAL, DENOMINADOS "SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA".

QUEDANDO Y DEBE DECIR:

8. Propuesta y en su caso aprobación del acuerdo por el que el Honorable Ayuntamiento
aprueba la designación del PRESIDENTA y de la DIRECTORA de la dependencia pública
descentralizada SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA DE SAN JOSE DEL RINCÓN y toma de protesta de ley, con fundamento en los
ArtÍculos 3l Fracción XVll y 48 Fracción Vl de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, en relación al Artículo 12 de la LEY QUE CREA LOS ORGANISMOS PÚBLICOS
DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL DE CARÁCTER MUNICIPAL,
DENOMINADOS 'SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGML DE
LA FAMILIA".

DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO E DEL ORDEN DEL DfA:
EN SU TEXTO DICE:
En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento: el siguiente
punto del orden del día conesponde al número 8 que se refiere a la Propuesta
caso aprobación del acuerdo por el que el Honorable Ayuntamiento
designación de la PRESIDENTA y de !a DIRECTOM de la

descentralizada DIF MUNICIPAL SAN JOSE DL RINCÓN y toma de
fundamento en los Artículos 3l Fracción )§/ll y 48 Fracción Vl de
Municipal del Estado de México, en relación al Artículo 12 de la LEY Q
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA -,,'DE

CARACTER MUNICIPAL, DENOMINADOS "SISTEMAS MUNICIP ..F,ARA. EL.

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA"

SECRETARÍR OEU AYUNTAMIENTO
Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 5(860, San José del Rincon Cento, Méx.712124 2@7

wwwsanlosedelrincon.gob.mx
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En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional
comenta: en ejercicio de las facultades conferidas por las leyes citadas anteriormente, la
dESigNACióN dE IA PRESIDENTA Y DIRECTORA dEI SISTEII¡IA MUNICIPAL PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (D¡F), encontrará mejor sustento en el
acuerdo que par€¡ talefecto SECRETARIO somete a su cons¡deración.
Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martin Cruz López: somete a
consideración los siguientes acuerdos: -
PRIMERO: con fundamento en los Artfculos 3l Fracción XVll y 48 Fracción Vl de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en rclación al Artfculo l2 de la LEY
QUE CREA LOS ORGANISMOS PÚBLrcOS DESCENTRALIZADOS DE AS¡STENCIA
SOCIAL DE CARACTER MUNICIPAL, DENOMINADOS "SISTEMAS MUNICIPALES
PARA EL DESARROLLO ¡NTEGRAL DE LA FAMILIA" en ejercicio de las
atribuciones conferidas a la PRESIDENTA MUNICIPAL, se aprueba la designación
de la Dra. América Selene Roldán Vázquez como PRESIDENTA DEL DIF MUNIC¡PAL
DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN asf como Ia Maestra Marla Guadalupe Monroy Galindo
COMO DIRECTORA DEL DIF MUN¡CIPAL DE §AN JOSE DEL RINCÓN. .-----....-..---
SEGUNDO: Cltese a la PRESIDENTA y a la DIRECTORA del DIF MUNICIPAL DE SAN
JOSE DEL RNCÓN, para que rindan protesta de ley en términos del Artfculo 144 de
la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano del Estado de México e

instruirles a la vez que inmediatamente so ocupen de las funciones conducentes de
9U encargo
TERCERO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación
CUARTO: Publlquese el presente acuerüo en la gacete municipal para su
observancia general.
En uso de la voz, siguiendo las indicaciones de la C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta Municipal Constitucional, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz
López recaba el sentido de la votación informando que este punto del orden del día ha
sido aprobado por UNANIMIDAD de votos.
Acto seguido en uso de la palabra el Lic. Martín Cruz López, Secretario delAyuntamiento
invita a !a Dra. América Selene Roldán Vázquez y Maestra Maria Guadalupe Monroy
Galindo, PRESIDENTA y DIRECTORA del DIF MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL
RINCÓN, respectivamente, a que pasen a esta sala de cabildos a
conespondiente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona,
Constitucional menciona:

TOMA DE PROTESTA

¿PROTESTAN GUARDAR Y HACER GUARDAR LA
L

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADq..LIBRE J-
SoBERANO DE MEXrcO, y LAS LEYES QUE DE UNA Ufrrnn', EfrtANEN,l
DESEMpEÑeruOO LEAL y PATR6flCAMENTE EL CARGO Of nneSiDENTE v :

{u .. -, *- }

SECRETARíN OEI AYUNTAMIENTO
Calle Guadalupe Mc*oria 12, CP 506610, San José del Rincon Cenbo, Méx.712124 2097

wwwsanirsedelrincon.gob.mx
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DIRECTORA DEL DIF, RESPECTIVAMENTE, QUE SE LES HA CONFERIDO EN EL
MuNrcrpro DE sAN ¿osÉ DEL RrNcóN, M¡RANDo srEMpRE poR EL BTENESTAR
DE LOS MONTEROS?

¡sÍ pnoresror
sr esf Lo HTcTEREN euE EL puEBLo sE Los REcoNozcA y sr No, sE Los
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QUEDANDO Y DEBE DECIR:
En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento: el siguiente
punto del orden del día conesponde al número I que se refiere a la Propuesta y en su
caso aprobación del acuerdo por el que el Honorable Ayuntamiento aprueba la
designación de la PRESIDENTA y de la DIRECTORA de la dependencia pública
descentralizada SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA DE SAN JOSE DL RINCÓN y toma de protesta de ley, con fundamento en los
Artículos 31 Fracción XVll y 48 Fracción Vl de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, en relación alArtículo 12 de la LEY QUE CREA LOS ORGANISMOS PÚBLICOS
DESCENTMLIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL DE CARÁCTER MUNICIPAL,
DENOMINADOS "SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE
LA FAMILIA'
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional
comenta: en ejercicio de las facultades conferidas por las leyes citadas anteriormente, la
designación de la PRESIDENTA Y DIRECTOM DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE I..A FAMILIA DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ENCONTTATá

mejor sustento en el acuerdo que para tal efecto SECRETARIO somete a su
consideración
Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López: somete a
consideración los siguientes acuerdos:
PRIMERO: con fundamento en los Artlculos 3l Fracción XVll y 48 Fracción Vl de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en relación al Artlculo l2 de la LEY
QUE CREA LOS ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA
SOCIAL DE CARACTER MUNTCIPAL, DENOMINADOS "SISTEITIAS MUNIGIPALES
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA" en eiercicio_de las
atribuciones conferidas a la PRESIDENTA MUNIC¡PAL, se aprueba
de la Dra. América Selene Roldán Vázquez como PRESIDENT
MUNIC¡PAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
R|NCÓN asf como la Maestra María Guadalupe Monroy Galindo {§
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
SAN JOSÉ DEL RNCÓN.
SEGUNDO: Cítese a la PRESIDENTA y a la DIRECTORA del MÚNICI
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE SAN

SECRETARíA OCI AYUNTAMIENTO
Calle GuadalupeVictoria 12, CP 500160, San José delRincon Cenúo, Méx.7121212097

wuwsanlosedelrincon.gob.mx
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para que rindan protesta de ley en términos del Añfculo 1M de la Constitución
Politica del Estado Libre y Soberano del Estado de México e instruirles a la vez que
inmediatamente se ocupen de las funciones conducentes de su encargo.
TERCERO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. -----------
CUARTO: Publíquese el presente acuerdo en la gaceta municipal para su
observancia general.
En uso de la voz, siguiendo las indicaciones de
Presidenta Municipal Constitucional, el Secretario
López recaba el sentido de la votación informando

la C. Ana MarÍa Vázquez Carmona,
del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz
que este punto del orden del día ha

sido aprobado por UNANIMIDAD de votos.
Acto seguido en uso de la palabra el Lic. Martín Cruz López, Secretario delAyuntamiento
invita a la Dra. América Selene Roldán Yázquez y Maestra María Guadalupe Monroy
Galindo, PRESIDENTA y DIRECTORA del SISTEMA MUNICIPAL PARA EL
DESARROLLO INTEGML DE LA FAMILIA DE SAN JOSÉ DEt RINCÓN,
respectivamente, a que pasen a esta sala de cabildos a tomar protesta de ley
conespondiente
En uso de la palabra la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional menciona:

TOMA DE PROTESTA

¿PROTESTAN GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTTTUC|ÓN pOLíTrcA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO L¡BRE Y
SOBERANO DE MEXCO, Y LAS LEYES QUE DE UNA U OTRA EMANEN,
DESEMPEÑETIOO LEAL Y PATR6flCAMENTE EL CARGO DE PRESIDENTA Y
DIRECTORA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA DE SAN JOSE DEL RINCÓT.¡, NESPECTIVAMENTE, QUE SE LES HA
CONFERIDO EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓT.I, MIRANDO SIEMPRE
POR EL BIENESTAR DE LOS MONTEROS?.....,..-
¡sf RRorrsror
S¡ ASí LO HICIEREN QUE EL PUEBLO SE LOS RECONOZCA Y SI NO, SE LOS
DEMANDE.

Reallcense las actividades conducentes para su c

A

Ltc.
SECRETARIO DEL

DE SAN JOSÉ L RIN

SECRETARíA OEU AYUNTAMIENTO
Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 5(m60, San José del Rincon Cenúo, Méx.712124 2A97
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